
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

     Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110013103044201700682 00. 

  

Como quiera que la liquidación de costas procesales se encuentra realizada en 

debida forma, el Juzgado le imparte aprobación. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                         HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2017-00682 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 26 de febrero de 2.020 y de 
conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 

CONCEPTO

Valor agencias en derecho 6.500.000,00

TOTAL

VALOR

6.500.000,00  
 

                                                  
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 RADICADO: 11001-31-03-044-2018-00167-00  

 
1. Atendiendo la manifestación que elevó la parte actora, junto con el secuestre 

(Administrar Colombia S.A.S.) (archivo 32), y a fin de evitar mayores perjuicios, 

se comisiona al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

la Localidad de la Ciudad Bolívar D.C., a quien se le librará despacho comisorio 

con los insertos y anexos pertinentes, para que proceda a hacer la entrega del 

equipo.  

 

Por secretaría, remítasele también el archivo 32. 

 

2. Se pone en conocimiento el dictamen allegado por el perito Hernando Alberto 

Urquijo –archivo 28-. (Artículo 228 del Código General del Proceso). 

 

3. Una vez en firme dicho traslado, ingrese nuevamente al despacho para señalar 

fecha de audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 
 
 
 

































 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Exp. No. 11001-31-03-044-2019-00607-00 

 

Toda vez que del escrito allegado por las partes, visto en el archivo 34, 

emerge la voluntad de éstas de terminar el proceso de manera anormal, concluye 

el Juzgado que se encuentran presentes los requisitos previstos en el artículo 

312 del Código General del Proceso, razón por la que se, 

 

Resuelve: 
 

Primero.- DECLARAR terminado el proceso de la referencia, por 

Transacción. 

 

Segundo.- DECRETAR la cancelación de las medidas que se 

encuentren vigentes. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 

secretaría. 

 

Tercero.- Sin condena en costas. 

 
Notifíquese, 

 

La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 



 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00726- 00. 
 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que los demandados, se notificaron del auto que admitió la demanda por 
medio de la curadora ad-litem –archivo digital 02- y dentro del término de 
traslado contestó la demanda y no propuso medios exceptivos –archivo digital 

08-. 
 
Atendiendo que se dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante auto de calenda 25 de noviembre de 2.021 –archivo digital 17- se 

reconoce al abogado Alfonso García Rubio, como apoderado judicial del 

banco demandante –archivos digitales 15, 19, 21 y 22-, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Una vez en firme el presente proveído, regresen las diligencias al 
despacho para lo pertinente. 

 
 

Notifíquese, (1)  
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00796- 00. –Demanda Principal- 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el 

certificado de tradición y libertad aportado por el apoderado de la actora –
archivo digital 62-, las respuestas emitidas por Catastro –archivos digitales 72 a 79- 

y la ORIP – Zona Norte –archivo digital 98-. 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, se tiene por 

notificadas a las demás personas indeterminadas por intermedio de la 
curadora ad-litem del auto que admitió la demanda, quien dentro del 
término de traslado contestó la demanda y presentó medios exceptivos -

archivo digital 66-. 
 

En ese mismo sentido, se tiene en cuenta para los fines procesales 
pertinentes, que la parte demandante, descorrió la excepciones 
propuestas, en tiempo -archivos digitales 80 y 91-  

 
Sobre la documental obrante en archivos digitales 83 a 90, ésta se 

agrega al expediente y se tiene en cuenta para los fines procesales 
pertinentes, sin embargo se advierte, que aquella hace parte de la misiva 
que contiene el descorre de excepciones presentada por la parte 
demandante en la demanda de reconvención –archivo digital 23 Carpeta 

02Demanda de reconvención-. 
 
Una vez en firme el presente proveído, regresen las diligencias al 

despacho para lo pertinente. 
 

Notifíquese, (2)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00796- 00. –Demanda de Reconvención- 

 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la demandada María Isabel Quintero Mallungo, se notificó del auto que 
admitió la demanda en los términos del canon 371 del Estatuto Procesal y 
dentro del término de traslado contestó la demanda, presentó medios 
exceptivos y objetó el juramento -archivos digitales 19 y 20-. 

 

En ese mismo sentido, se tiene en cuenta para los fines procesales 
pertinentes, que la parte demandante, descorrió los medios exceptivos 
propuestos, en tiempo -archivo digital 23-, pero no hizo pronunciamiento alguno 
sobre la objeción al juramento estimatorio, de la cual se corrió traslado en 
proveído de calenda 26 de enero hogaño -archivo digital 26-. 

 
Sobre la agregación y los efectos legales del avalúo presentado por 

la convocada a juicio -archivo digital 29-, este despacho se pronunciará en la 
etapa procesal correspondiente. 

 
Reconocer personería a Juan de Jesús Moreno Vargas, para actuar 

como apoderado judicial de la demandada en reconvención, en los 
términos del poder especial conferido.  

 
 

Notifíquese, (2)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 11001-40-03-044-2020-0505-00 
 
Atendiendo la solicitud que antecede y al resultar procedente, en tanto que 
resulta imposible que la parte demandada pueda comparecer a la diligencia, 
pues el representante legal principal falleció y, el suplente se encuentra 
programado para una cirugía (archivos 79 a 83), se señalará nueva fecha para llevar 
a cabo la audiencia de PACTO DE CUMPLIMIENTO que tratan los artículos 
21 y 27 de la Ley 472 de 1998. 
 
 En consecuencia, se fija la hora de las 9AM del día 19 del mes de MAYO de 
2022, para llevar a cabo la misma y cuando, exista la posibilidad legal de 
hacerla.  
 
Por secretaría, líbrense las comunicaciones ordenadas en la referida norma, 
previniendo a las partes y los demás intervinientes que su inasistencia 
injustificada a la Audiencia aquí programada les acarreará las sanciones 
previstas en la mentada Ley.  
 
Por secretaría cítese a la Defensoría del Pueblo.  
 
Atendiendo al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, aunado a la reanudación de los términos judiciales para el 
normal desarrollo del proceso, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el efecto, se requiere a las 
partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y en todo 
caso, antes de la fecha asignada y al correo institucional, el correo electrónico 
con el cual, van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, deberán 
confirmar su asistencia el día anterior. 
 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada aplicación, 
se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro alcance (Zoom, 
WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se informen con 
antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto propios de 
los abogados, sus representados y de las personas que han pretendido hacer 
valer como testigos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 



 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

     

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00203-00 

 

I. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta la manifestación de la 

Doctora AIDA INES VENEGAS DE DUQUE (archivo 29) sobre la renuncia del 

poder que le fue conferido por Valentina Melendro Duque -parte pasiva-. 

 

II. Se reconoce a la abog. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA como togada 

de la referida demandada (archivo 31), en los términos del poder conferido. 

 

Por secretaría remítasele el link del expediente digital deprecado por aquel 

extremo. 

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: No. 11001 31 03 044 2021 00253 00 

 

En atención a la ratificación que hizo la ANI (archivo 26), por secretaría 
procédase a oficiar a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del 
Tribunal de Cartagena, para que se sirva informar sobre las decisiones tomadas 
dentro del radicado No. 2015-0035 predio los Laureles y nos reseñe sobre la 
firmeza de aquellas. Adicionalmente, se pronuncie frente al proceso de la 
referencia. Remítasele copia del archivo 01 y 26. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado, realice: 
i) la notificación efectiva de la pasiva, so pena de dar aplicación a las sanciones 
previstas en el aludido artículo de la Ley en comento. 

 
NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: No. 11001 31 03 044 2021 00289 00 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió 

en tiempo el traslado de las defensas de mérito (archivo 34) . 

 

Entonces como quiera que las pruebas dentro del presente trámite se limitan 

a las documentales sin que considere este Despacho la necesidad de absolver 

interrogatorios de parte de manera oficiosa, con fundamento en el numeral 2º del 

canon 278 del Código General del Proceso, el Juzgado resolverá el presente 

asunto a través de sentencia anticipada.  

 

En firme el presente proveído, ingrese al despacho para continuar con el 

trámite. 

Notifíquese (2) 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: No. 11001 31 03 044 2021 00289 00 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta la contestación de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, en la cual plasmó nota devolutiva (archivo 9). 

En conocimiento de las partes su llegada y agregación. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, seis (6) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110013103044202100307 00. 

  

Teniendo en cuenta la información suministrada por la secretaria del Juzgado, se 

insta al accionante para que adopte las medidas necesarias para la debida 

integración del contradictorio. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                               HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

    RADICADO: 11001-31-03-044-2021-0383-00 

 
Procede el Despacho en esta oportunidad, a tomar las determinaciones 

que diriman la instancia, no observándose causal de nulidad que pueda invalidar 
lo actuado. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Natahalia Ximena Palacios Acuña (como albacea testamentaria con 
tenencia de bienes de Florián Palacios Rubiano q.e.p.d.) por intermedio de 
procurador judicial, presentó demanda de restitución de inmueble arrendado en 
contra de Jorge Libardo Ibáñez Vargas, Omar Augusto Ibáñez Osorio y Johanna 
Andrea Ibáñez Palacios, en su condición de arrendatarios, con el fin de que 
agotado el trámite establecido en el artículo 384 del Código General del 
Proceso, se decrete la terminación del contrato de arrendamiento celebrado 
entre las partes y, consecuentemente, se ordene restituir el bien objeto del 
mismo. 
 

2. Como soporte esencial de sus pretensiones, refirió que el 1 de 
septiembre de 2014 su progenitor FLORIAN PALACIOS RUBIANO (q.e.p.d.) 
celebró contrato de arrendamiento con los demandados, sobre el bien descrito 
en la demanda. 
 

Manifestó que los arrendatarios han hecho uso de espacios del bien no 
autorizados en el contrato principal y además incurrieron en mora desde un año 
antes de la presentación de la demanda, sin que a la fecha se hayan puesto al día 
con la obligación. 

 
3. Actuación Procesal. Mediante proveído calendado a 15 de octubre de 

2021, se admitió la demanda por esta sede judicial, ordenando correr traslado 
de ella y sus anexos al extremo pasivo, por el término legal de veinte (20) días. 

 
La parte demandada se notificó por conducta concluyente y dentro del 

término otorgado, no propusieron excepción alguna; como tampoco dieron 
cumplimiento al numeral 4 del canon 384 del Código General del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Los llamados presupuestos procesales no merecen reparo alguno y 

tampoco se observa irregularidad tipificadora de nulidad que amerite invalidar 
la actuación, por lo que resulta procedente proferir decisión que dirima la 
instancia. 

 



En lo atinente a la legitimación en la causa, advierte el Despacho que se 
aportó al expediente el contrato de arrendamiento del 1 de septiembre de 2014 
(anexo 4), documento que no fue tachado ni redargüido por la demandada, de 
donde emerge que los sujetos procesales gozan de tal legitimidad para ocupar 
su posición de demandante – arrendador - y demandados – arrendatarios. 

 
Trátase aquí de la acción de restitución de inmueble arrendado que, 

apoyada en la celebración de un contrato de arrendamiento respecto del bien 
señalado en el libelo introductorio, acusa su incumplimiento por parte de los 
arrendatarios por el no pago de los cánones que se causaron desde abril de 2020. 

  
En tal orden de ideas, al estructurarse la causal invocada para la 

restitución, esto es, la mora en el pago de los cánones, y como quiera que la 
parte pasiva fue notificada conforme lo preceptúa el artículo 301 del Código 
General del Proceso y no propuso excepción alguna, aunado a que no acreditó 
encontrarse al día en el pago de los cánones causados a la fecha, el Juzgado, 
atendiendo lo normado en el numeral 4 del artículo 384 en armonía con el 
precepto 385 del Código General del Proceso, dictará sentencia ordenando la  
restitución  del bien objeto de arrendamiento. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito 

Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Decretar la terminación del contrato de arrendamiento, 
celebrado entre FLORIAN PALACIOS RUBIANO (q.e.p.d.) y Jorge Libardo 
Ibáñez Vargas, Omar Augusto Ibáñez Osorio y Johanna Andrea Ibáñez 
Palacios, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 79-92 Pisos 3 y 4 de 
Bogotá. 

 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se ordena, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, la entrega 
del bien identificado en la demanda a Natahalia Ximena Palacios Acuña (como 
albacea testamentaria con tenencia de bienes de Florián Palacios Rubiano 
q.e.p.d.) 

 
TERCERO. En caso de no cumplirse lo dispuesto en el numeral anterior, 

y por considerarse necesario, se comisiona para su ENTREGA, al Inspector de 
Policía y/o a la Alcaldía Local de la zona respectiva (según la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia, Radicación n.° 76111-22-13-000-2017-00310-01 
del 19 de diciembre de 2017), para que practique la correspondiente diligencia 
y a quien se le librará despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 
CUARTO.  Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaria 

elabórese la liquidación incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$3.500.000,oo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

La Juez, 
 



 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00399-00 

 
Procede el Despacho a dictar la correspondiente providencia dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia, tal como lo dispone el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
1. Para tales efectos, deberá tenerse en cuenta que mediante auto del 18 

de noviembre de 2021 (archivo 09) se libró mandamiento de pago dentro de la 
presente actuación. 

 
2.- La parte ejecutada se notificó de conformidad con las previsiones del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del auto que libró mandamiento de pago 

(archivo 13) y, dentro de la oportunidad legal, no formuló excepciones. 

 

3. Sentado lo anterior y toda vez que no existe reparo alguno en torno a 
los presupuestos procesales que se requieren para esta decisión; no se observa 
irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga la invalidez de 
lo actuado y, surtida en legal forma la vinculación procesal de la parte ejecutada 
resulta procedente ordenar seguir adelante la ejecución, según lo establece el 
artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 
Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el auto proferido el 18 de noviembre de 2021 
el cual libró mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO. - Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que 

eventualmente sean objeto de las medidas de embargo y secuestro. 

 
TERCERO. - Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, atendiendo lo preceptuado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

CUARTO. - En firme esta providencia envíese el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución. 

 



QUINTO. -           Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $2´000.000.oo. Liquídense. 
 

 
Notifíquese  

LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: 110013103044202100560 00. 

  

Previo a resolver sobre el retiro de la demanda solicitado, indique el accionante 

si la medida de embargo sobre el bien inmueble surtió efecto o no. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, seis (6) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110013103044202200124 00. 

  

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 

proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 

tenor del art, 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 

la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                                HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, seis (6) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110013103044202200129 00. 

  

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 

proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 

tenor del art. 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 

la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                              HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

    Bogotá D C, seis (6) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: 110013103044202200130 00. 

  

 Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 

proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 

tenor del art, 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 

la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

                                        HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 


